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AVISO DE NOTIFICACION DE ACTO ADMINISTRATIVO
Anlculo 69 del Códrgo de Procedimrento Administrativo y de lo Contencioso

Acto Administrativo a Notificar: Resolución de fal¡o contravencional con resolución No. 183
Sujeto a Notificar; GABRIEL ENOC VASQUEZ SANCHEZ
Autoridad que lo Expidió Secretaria de Ti'anspoñe y Transito
Funcionario que expide el Acto Administrativo: Nidia Patricia Garcia Jaramillc
Cargo: inspectora de Transito

Se desconoce ia inÍormación sobre el destinatano

Dirección lncompleta

Dest,natario Desconocrdo

Cambio de Domicilic
Causales

No existe

Cerrado

Otros X

oBSERVACIONES: Se realiza notificación por aviso ya que el día 1 de diciembre de 2a2a

asisto a aud¡encia de fallo N' 183 y una vez al conocer la decisión del mismo se negó a

firmarlo y se retjró del despacho sin not¡ficación alguna.

Fecha de Pubiicación en Página Web. 17 de diciembre de 2A20

Fecha oe Pubi¡caclón en Cartelera: 17 de diciembre de 2020

Fecha de Notif¡cación por Aviso: 17 de diciembre de 2420

QueencumplimientodelaLeyl43Tde2ollporlacualseexpideelCoDlGoDE
PROCEDII\¡IENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y

dando alcance a{ ARTICULO 69 - Notificación por aviso - el cual cita: "Cuando se

desconozca la información sobre ei destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto

ácim inistrativo, se pubiicará en la página electrónica y en todo caso en un iugar de acceso

a{ púbiico de Ia respectiva entidad por el término de cinco (5) días"

Enconsecuenciaseadjuntaconelpresente,copiaíntegradelaResoluciónN.183de|1
de diciembre de 2a2o y se advrerte que la notificación se considerará surtida al finalizar ei

dia s¡guiente ai retiro del aviso.

Fundamento oel Aviso
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INSPECCIÓN DE TRANSPORTE Y TRANSITO
CALDAS NOVIEMBRE 11 DE2O2O

EXPEDTENTE N' 999999990000004137415
RESOLUCION N'183

Constituidc el Despacho en auCi€ncia pública, la suscrita lnspectora adscrita a la Secretaría
de Mov¡lidad de Municipio de Caldas Antioquia. en uso de sus facultades legales, en
especial las consagradas por las Leyes 769 de 2002 y 1383 del 16 de Mazo de 2010,
modificadas por la Ley 1 696 de 201 3. y guia para la determinación clinica forense de
embriaguez aguda versión 02 de D¡c¡embre de 2015, del lnstituto Nacional de Med¡cina
Legal y Ciencias Forenses, las disposiciones aplicables de la Ley 1437 de 2011, y la Ley
906 de 2004, procede a resolverse el asunto conf¡ avenc¡onal con base en lo siguiente:

SUSTENTOS DE HECHO:

Que se adicionan a la orden de comparendo como pruebas de la actuación contravenc¡onal
el día de los hechos, los siguientes documentos:

1-Orden de comparendo nacronal N" 99999999000004137 415.
2- Solic¡tud parc rcalizar prueba clínica de embriaguez formato de código F.VC. 67, con
f¡rma y huella del conductor involucrado.
3-Dictamen médico legal, con resultado o conclusión de embriaguez en grado uno.

Ei procedimiento se encuentra conforme con lo establecido en la guia para la determinaciÓn
clín¡ca forense de embriaguez aguda versión 02 de diciembre de 2015, exped¡da por el
lnstituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Oue al valorar la prueba obtenida en su conjunto se debe destacar que el proced¡miento

contravenciona! de tránsito se encuentra contentdo en el artículo 7" de la Ley 1383 de 201 0,

que establece el cumplimiento del régimen normativo, lo que implica que las autoridades

de tránsito deberán velar por la seguridad de las personas y de las cosas en las vías
públ¡cas y privadas abienas al público, con func¡ones de carácter regulator¡o y

q]9

Que mediante orden de comparendo N'9999999900000¡1137415 del 21 de Septiembre de
2020 a las 01:30 horas suscrita por el Agente de Policía de Carreteras PT José Larios
Pimienta de p¡aca interna 088975, se tuvo conocimrento de un hecho contravencional
ocunido como consecuenc¡a de un accidente de tránsito en el Kilómetro 56-900 Vía Pintada
MedellÍn, ruta 2509 Caldas, con el vehículo tipo AUTOMOVIL PARTICULAR de placas
MMH-610 encontrándose involucrado en la orden de comparendo naclonal como conductor
el Señor GABRIEL ENOC VASQUEZ SANCHEZ, ident¡ñcado con número de cédula de
ciudadanía 15.255.049 por conducir en estado de embriaguez grado uno , de conformidad
con el código de ¡nfracción F consignado en el ¡nforme.
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Que se advrerte que los resultadcs del examen clínico de emDí¡aEUez se cori-eiaa¡onan con
embfiaguez agude grado uno confcrme con la guía para la cieierminación 3línia? fcrense
oe embriaguez aguda versión 02 de diciembre de 2015, del instituio Nacional de l\,,ledicina
:egai y Ciencias Fcrenses, razóe, pcr la cual ha5rá de sancionarse

SUSTENTO DE DERECHC

Que u¡a vez anaiizadas las pruebas recaudadas. se proceCe a i-erisar er piccsdimr:ni:
¡rciuida ia orden de ccrnparendo en cuest¡ón, los documentos inherenies al Droaedir,rliento
ics ¡ssultados obtenlCos Ce las pruebaS de embriaguez, mediante examen clínioo por ei
galen. adsc:ito a ia E.S.E Hcspital San V¡cente Ce P¿uL oe Caldas Anticguia. s?
ccTTelacrona con EXAMEN POSITIVO PARA ALCOHOLEMIA, GRADO Ut{O. lleganoo ei
oespachc e la conciusión que de confoimiciad con el añiculo 2i L¡tefa! F cie la Le¡, '13'33 ¡"
maeo de 201C Código Naciona{ cje Tránsito Terrestre, y de acuerdc con la Ley 1696 cje
2013, que modificó el a-ticulo 152 de la Ley 769 de 2002, que dispone lo siguiente.

2. Primer grado de embriaguez, entre 40 y 99 mg de etanol/100 ml de sangre total, se
impondrá:
2.1. Primera Vez
2.2. i. Suspensióñ de la licencia de conducción por tres (3) años.
2.1 .2. l',4ulta corespondiente a ciento ochenta (180) salarros mínimos diarics legaies
vigentes (smdlv).
2.1.3 Realización de acc¡ones comun¡tarias para la prevención de la conducción bajo el
inllujo del alcohol o sustancias psicoact¡vas, durente treinta (30) hcras.
2. 1 .4. Inmovilización del vehiculo por tres (3) d¡as hábiles.
2.2. Segunda Vez
2.2.1 . Suspensión de ia licencia de ccnducc¡ón por seis (5) años.
2.2.2. Realización cie acciones ccmunjtarias para la prevención de la conducción bajo el
rñfiujc del aicchol o sustanclas psicoactivas, dufante c¡ncuenta (50) hcras.
2.2.3. Multa cor!-espondiente a doscientos setenta (270) salarios minimos dianos lagaies
vigentes (smdlv)
2.2.4 l^movilización cjel vehÍculo por cinco (5) dias hábiles
2.3. Tercera Vez
2.3.'i . Canceiación oe la licenc,a de conducción.
2.3.2 Realizac¡ón de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo ei
influjo del alcohol o sustanc¡as psicoactivas, durante sesenta (60) horas.
2.3.3 Multa conespondienle a trescientos sesenta (360) salarios mínimos diarios legales
vigentes (smdlv)
2.3.4. lnmovilización dei vehículo por diez (10) dias hábiles

Parágrafo 2'. En tocjos ios casos enunciedos, la autoridad de tránsiio o quren haga sus
veces al momento de reaiizar la orden de comparendo procederá a realizat la retención
preventiva de la licenc¡a de concjucción que se mantendrá hasta tañto quede en f¡rme el
acto administrativo que deooe sobre Ia responsabil¡dad contravencional. La retenc¡Ón

deberá registrarse de manera inmediata en ei RUNT.
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ARTICULO QUINTO: ADVERTIR que una vez se encuentre en ñrme la presente
resolución, la multa deberá ser cancelada con los intereses moratorios que se
generen, en caso contrano su pago podrá ser perseguido coactivamente de acuerdo
con los artÍculos 140 y'159 de la Ley 1383 de 2010 en concordancia con el artículo
68 del cóCigo de ProceCirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTIGULO SEXTO: se le advierte al aquí sancionado que en caso de ser
sorprendido conduciendo un vehículo automotor en el lapso en el cual se encuentra
suspendida su licencia de conducción y la inhabilidad para el ejercic¡o de conducir
vehículo automotor por providencia expedida por este organismo de tránsito, será
informado este hecho a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION POR FRAUDE A
RESOLUCIÓN JUDICIAL tal como lo estipula el artículo 153 de la Ley 769 de2Oo2,
y el artículo 454 del Código Penal.

NOTlFíOUESE Y CÚMPLASE
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Notificación: siendo las 14:00 de¡ día 06 de NOVIEMBRE de 2420, se deja
constanc¡a que se notifica el contenido de la presente resolución a la direcc¡ón de
correo electrónico aportada por el contraventor contsystem2ol l @hotmail.com, se
concede el term¡no de los diez (10) días háb¡les para que se sirva hacer uso del
recurso de apelación conforme lo establece el Código Contencloso Administratlvo
(Ley 1437 de 2011), término que vence el día 25 de NOVIEMBRE de 2020. luego
de lo cual se dejara en flrme si no hace uso del recurso de apelación dentro de la
oportunidad procesal establecida. Y se notificara mediante AVISO en la web
lnstituqonal en caso de no lograr su comparecencia

SANTIAG UINTERO
Auxiliar Administrativo
Quien Notifica




